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Sede Electrónica
La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, creó el 

concepto de «sede electrónica», justificado por «la necesidad de definir claramente 

la sede administrativa electrónica con la que se establecen las 

relaciones, promoviendo un régimen de identificación, 

autenticación, contenido mínimo, protección jurídica, 

accesibilidad, disponibilidad y responsabilidad». 

También contiene, en sus artículos 24, 25 y 26, una nueva regulación de los registros electrónicos, preceptos 

que son desarrollados por el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 

parcialmente la citada Ley y regula las condiciones de su funcionamiento.

El MICINN pone a disposición de los ciudadanos la Sede Electrónica, a través de la cual se puede enlazar 

con otras sedes y subsedes dependientes del Ministerio y acceder a los servicios electrónicos del mismo. A 

la sede electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación se accede desde la dirección electrónica 

https://sede.micinn.gob.es (además de por esta página web) 

a través de la cual los usuarios pueden ejercer su derecho de 

acceso a la información, a los servicios y a los trámites 

electrónicos del MICINN.





Un coche que actual ronda los 300 componentes.
Cada componente está constituido por infinidad de piezas: 
cuerpos, contactos, rodamientos, tornillos, cables, etc

Contando todas las 

partes que han 

debido de ser 

fabricadas, para dar 

lugar a los 

componentes, 

ensamblarlos y 

construir el coche, 

estaríamos 

hablando de unos 

60.000piezas
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Diversidad de arquitecturas:

Antiguas, Noveles, Excelentes,....
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Arquitecturas
Esquema de motorización híbrida de LOTUS
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Expedientes electrónicos: herramientas de modelización
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Interoperabilidad
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Sinopsis del Real Decret 4/2010, de 8 de enero, por el cual se regula el 

Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 

Administración Electrónica.

Interoperabilidad: capacidad de los sistemas de

información y de los procedimientos a los que estos

dan soporte, de compartir datos y posibilitar el

intercambio de información y conocimiento entre ellos.
Articulo 42.1 de la LAECSP: crea el Esquema Nacional de Interoperabilidad,

que comprenderá el conjunto de criterios y recomendaciones en materia de

seguridad, conservación y normalitzación que deberán tener en cuenta las

AAPP para la toma de decisiones tecnológicas que garanticen la

interoperabilidad, entre las administraciones y con la ciudadania.



• Comunicaciones de las Administraciones Públicas

• Reutilitzación i transferencia de tecnología

• Firma electrónica y certificados

• Recuperación y conservación del documento 

electrónico

– Medidas para garantizar la interoperabilidad

– Medidas para garantizar la seguridad

– Formatos de los documentos:

– Digitalitzación de documentos en soporte papel
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Interoperabilidad
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Seguridad
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Sinopsis del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el cual se regula 

El Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración electrónica

Esquema Nacional de Seguridad

Objeto:Establecimiento de los principios y requisitos de una política de seguridad en

la utilitzación de medios electrónicos que permita la protección adequada de la

información de acuerdo con lo que se establece en el articulo 42.2 de la ley

11/2007, de 22 de junio

Finalidad: Creación de las condiciones necesárias de confianza

en el uso de los medios electrónicos, a través de medidas para

garantizar la seguridat de los sistemas, los datos, las

comunicaciones y los servicios electrónicos, que permita a los

ciudadanos y a las administraciones públicas el ejercicio de

derechos y el cumplimiento de deberes a través de estos

medios.



Seguridad
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Asegurar la transición
Esquema de motorización híbrida de LOTUS
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FORMACIÓN ESTRATÉGICA 
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alguacilsm@santfeliu.cat

Gracias por su atención


